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(2002-01-14).- R. N° 0001-2002-OS/CD.- proceso de Cálculo de las tarifas de distribución 
eléctrica. (2002-01-18) Incluye fé de erratas (2002-01-23) 

 
 
 
 
 

 
 

Lima, 14 de enero de 2002 
 
 
VISTOS: 
 
El Informe Técnico OSINERG-GART-GDE-2001-045 elaborado por la Gerencia Adjunta de 
Regulación Tarifaria (en adelante GART), el Informe emitido por la Asesoría Legal Interna 
OSINERG-GART-AL-2001-064 y el Informe emitido por la Asesoría Legal Externa AL-DC-
163-2001; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución OSINERG N° 2120-2001-OS/CD de 15 de octubre de 2001, se 
aprobaron las Tarifas de Distribución Eléctrica aplicables desde el 1° de noviembre de 2001 
hasta el 31 de octubre de 2005; 
 
Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 81° de la Ley de Concesiones Eléctricas (en 
adelante LCE), es obligación de OSINERG preparar periódicamente información que permita 
conocer al sector, los procedimientos utilizados en la determinación de las tarifas de 
electricidad, dentro de los que se encuentra el Informe relativo a cálculo de los Valores 
Agregados de Distribución; 
 
Que, en cumplimiento de la disposición señalada en el considerando que precede, se ha 
elaborado el documento denominado “Proceso de Cálculo de las Tarifas de Distribución 
Eléctrica” correspondiente a la regulación tarifaria noviembre 2001-octubre 2005, con el fin de 
que se proceda a su publicación en el Diario Oficial El Peruano y en la página web del 
OSINERG; 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, en el Reglamento General del 
OSINERG aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, en el Decreto Ley N° 25844, 
LCE y en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Aprobar la publicación del documento “Proceso de Cálculo de las Tarifas de 
Distribución Eléctrica” correspondiente a la regulación tarifaria del periodo noviembre 2001-
octubre 2005, concordante con la Resolución OSINERG N° 2120-2001-OS/CD y sus 
modificatorias, el mismo que se anexa a la presente. 
 
Artículo 2º.- La presente resolución deberá ser publicada en el Diario Oficial El Peruano y 
consignada en la página web de OSINERG: www.cte.org.pe. 
 
 

HUGO SOLOGUREN CALMET 
Presidente del Consejo Directivo (e) 
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